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7. Expresa su satisfacción por el informe del 
Secretario General y aprueba las recomendaciones con
tenidas en él; 

8. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre los acontecimientos relacionados con la 
Convención y sobre la aplicación de la presente 
resolución; 

9. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones un tema titulado 
"Derecho del Mar". 

B 

La Asamblea General 

96a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1983 

Rinde homenaje al Representante Especial del 
Secretario General para el Derecho del Mar, Su Excelen
cia el Sr. Bernardo Zuleta, recientemente fallecido, 
cuyos servicios a la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar fueron decisivos para 
la elaboración de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar y para el desarrollo progresivo 
del derecho y de la cooperación internacionales. 

96a. sesión plenaria 
14 tle diciembre de /983 

38/60. Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Fomento de la Cooperación Internacional en la 
Utilización de la Energía Nuclear con Fines 
Pacíficos 

La Asamblea General, 

Reafirmando su resolución 32/50 de 8 de diciembre 
de 1977, 

Recordando sus otras resoluciones relativas a la Con
ferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la 
Cooperación Internacional en la Utilización de la 
Energía Nuclear con Fines Pacíficos, 

Tomando nota de la labor realizada hasta la fecha por 
el Comité Preparatorio de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna
cional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines 
Pacíficos''º, 

1. Decide que la Conferencia de las Naciones 
Unidas para el Fomento de la Cooperación Interna
cional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines 
Pacíficos se celebre en 1986; 

2. Pide al Presidente del Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de 
la Cooperación Internacional en la Utilización de la 
Energía Nuclear con Fines Pacíficos y al Secretario 
General de la Conferencia que inicien inmediatamente 
las consultas pertinentes con Estados Miembros que 
puedan facilitar la solución de problemas pendientes re
lacionados con la Conferencia, incluidos su programa 
provisional y su reglamento, así como con el lugar y las 

110 Véase Documen101· Oficia/e.\ de la ,hamh!ea General, 
trigésimo sexto periodo de sesionl's, Suple111cn10 No. 48 (A/36/48); e 
ibid., trigésimo séptimo periodo de w•siones. Su¡,/emenlo No. 48 
(A/37/48) y Suplemento No. 48A (A ~7 1 48 Add.l) 

fecha~ concretas de celebración de la Conferencia, y que 
informen acerca de ello al Comité Preparatorio en su 
quinto período de sesiones, y decide que los gastos que 
se produzcan a este respecto se sufraguen con cargo a 
los recursos presupuestarios existentes; 

3. Toma nota con agradecimiento de que la secre
taría de la Conferencia está llevando a cabo los prepa
rativos para la Conferencia y pide al Secretario General 
de la Conferencia que continúe esos preparativos; 

4. Decide además que el Comité Preparatorio 
celebre su quinto período de sesiones en Viena, en junio 
de 1984, con una duración máxima de dos semanas, 
para acordar un programa, así como ocuparse de otras 
cuestiones pendientes relacionadas con la Conferencia; 

5. Pide al Comité Preparatorio que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones un informe a fin de que la Asamblea pueda exa
minar, a la luz de ese informe, el lugar y las fechas con
cretas de celebración de la Conferencia en 1986, así 
como de las reuniones ulteriores del Comité; 

6. Insta al Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como a los organismos especializados y 
otras organizaciones pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, a que continúen contribuyendo efi
cazmente a los preparativos para la Conferencia a fin de 
lograr resultados significativos en la Conferencia de 
conformidad con los objetivos de la resolución 32/50 de 
la Asamblea General; 

7. Insta a todos los Estados a que cooperen acti
vamente en los preparativos de la Conferencia; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones el tema titulado 
"Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento 
de la Cooperación Internacional en la Utilización de la 
Energía Nuclear con Fines Pacíficos". 

96a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1983 

38/180. La situación en el Oriente Medio 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación 
en el Oriente Medio", 

Tomando nota del informe del Secretario General de 
30 de septiembre de I 983' 11

, 

Recordando la resolución 497 ( 198 I) de 17 de diciem
bre de 1981 del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B de 17 , 
diciembre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero de 1982 v 
37/123 A de 16 de diciembre de 1982, -

Recordando su resolución 3314 (XXIX) de 14 de 
diciembre de 1974, en la que definió el acto de agresión 
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por las 
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro 
Estado, o toda ocupación militar, aun temporal, que 
resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, me-

.. 
111 A/38/458-S/ 16015. Para el Jexto impreso, véase Dorn111c1110.1 

(~/1cia/es del Consejo de Seguridad, trigésimo octavo año, Suplemelllo 
de ¡u/w. a~osro 1• se¡,tiemhre de /983. documento S/160t'i. 
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diante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o 
de parte de él", y en la que dispuso que "ninguna consi
deración, cualquiera sea su índole, política, económica, 
militar o de otro carácter, podrá servir de justificación 
de una agresión", 

Reafirmando el principio fundamental de que la ad
quisición de territorio por la fuerza es inadmisible, 

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de persona, 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949' 1 

', a 
los territorios palestinos y demás territorios árabe, 
ocupados, inclusive Jerusalén, 

Observando que los antecedentes, la política y los a-.> 
tos de Israel indican en forma concluyente que no es un 
Estado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido 
las obligaciones que le impone la Carta de las Nacione, 
Unidas, 

Observando además que, en violación del Artículo 25 
de la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir la, 
numerosas decisiones pertinentes del Consejo de Segu
ridad, en particular la resolución 497 (1981), con lo cual 
ha dejado de cumplir las obligaciones que le impone la 
Carta, 

1. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir 
la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las 
resoluciones 36/226 B, ES-9/ 1 y 371123 A de la Asam 
blea General; 

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel 
siga ocupando las Alturas de Golán y la decisión de 
Israel, de 14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, 
su jurisdicción y su administración en el territorio 
sirio ocupado de las Alturas de Golán constituyen un 
acto de agresión de acuerdo con las disposiciones del 
Artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General; 

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de 
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración en 
el territorio sirio ocupado de las Alturas de Golán es ile
gal y por lo tanto nula y 110 tiene validez alguna; 

4. Declara que todas las políticas y prácticas 
israelíes de anexión de los territorios palestinos y demás 
territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén, o que 
estén dirigidas a esos fines, son ilegales y violan el 
derecho internacional y la, resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

5. Declara una vez más que todas las medidas adop
tadas por Israel para poner en práctica su decisión 
relativa al territorio sirio ocupado de las Alturas de 
Golán son ilegales y nulas y no serán reconocidas; 

6. Reafirma su determinación de que todas las 
disposiciones pertinentes del Reglamento que figura 
como anexo a la Convención IV de La Haya de 1907' '' y 
el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 
1949, siguen siendo aplicables al territorio sirio ocupado 
por Israel desde 1967, y exhorta a todas las partes en 
dichos instrumentos a que respeten y hagan respetar en 

11 2 Naciones Unidas, RecueJ/ des Trailés, vol. 75, No. 973, 
pág. 287. 

11 3 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, L.as Co111•,·n 
ciones y Declaraciones de La Haya de 1899 _v 1907, Nueva Ylllk, 
Oxford University Press, 1916, pág. 100. 

toda circunstanua las obligaciones que han n1ntra1,lo u1 
\ irtud de ellos; 

7. Decide una l'e;: 111á., que la continua ,1cupauu11 
del territorio si1 io de las Alturas de Golán desde 196 7 ) 
su anexión por Israel el 14 de diciembre de 1981, a raí; 
de la decisión de Israel de imponer sus leyes, ,u jurisdiL· 
ción y su administración en ese territorio, uinstituyi:11 
una continua a111enaza a la paz y la seguridad interna 
L·ionales; 

8. Lamenta profundamente el voto negativu de 1u1 
miembro permanente del Consejo de Seguridad que i111 
pidió que el Con~ejo adoptara contra Israel, en virtud 
del Capítulo VII de la Carta, las "medidas a¡mipiadas" 
mencionadas en la resolución 497 ( 1981 ), ap11 ibada p, i1 
unanimidad por el Consejo; 

9. Lamenta además todo el apoyo p<>líti,·u, 
económico, fi11anciero, militar y tecnoh)gico que SL' 
brinda a Israel, que le alienta a cometer actus ,k 
agresión y a consolidar y perpetuar su on1pación y ai1l·· 
xión de los ten itorins árabes ocupados; 

10. Reafirma energicamente una vez mas su exigen 
cia de que Israel, la Potencia ocupante, anule inmedia 
t amente su decisión ilegal de 14 de diciembre de 1981 de 
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administració11 rn 
d territorio sirio de las Alturas de Golán, decisión qt1L' 
ha tenido coml' consecuencia la anexión cfrdiva de ,·.,e 
1 erritorio; 

11. Reafirma una vez más la necesidad pri111ordial 
Je que Israel s,· retire en forma total e incondicional JL· 
lodos los len itorios palestinos y demás 1erri1rn 1u., 
árabes ocupados desde 1967, incluso de Jerusalén, i<l 
cual constituye un requisito fundamental para el esla 
blecimiento de una pa1 amplia y justa e11 d 01 ienlL' 
'Vledio; 

12. Declara una l'e;: más que los antecedenles. la 
política y los actos de Israel confirman que no es 1m 

Estado Miembro amante de la paz, que ha violadn pe1 
\istentemente los principios enunciados en la < 'arta \ 
que no ha cumplido las obligaciones que le impirnt· la 
Carta ni el compromiso que contrajo L'Oll arreglu a la 
resolución 27?, (111) de 11 de mayo de 1949 de Lt 
Asamblea General; 

13. Exhorta una vez más a todos los l::stadn., M1t·111 
hros a que apliquen las siguientes medidas: 

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas 111 
equipo conexo y suspender toda la asistc1wia militar qllL' 
Israel esté recibiendo de ellos; 

b) No adquirir ningún tipo de armas o eq111¡i,, 
militar de Israel; 

e) Suspender la asistencia económica, fina11L·iera 1 

tecnológica a Israel y la cooperación con Israel; • 

d) Rompe, las relaciones diplomáticas, comer..:iali:, 
y culturales con Israel; 

14. Reitera su llamamiento a todos los EstaJns 
Miembros para que pongan término inmediatamente, 
en forma indi\ idual y colectiva, a todo trato con hrael a 
fin de aislarlo L'Ompletamente en todas las esferas; 

15. Insta a los Estados no miembros a que actúe11 dv 
nmformidad, on las disposiciones de la presente res,ilu 
ción; 

16. Exhorta a todos los organismos espcciali1ad,is ~ 
demás organi,aciones internacionales a que, en su, rela 
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ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la pre
sente resolución; 

17. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

B 

La Asamblea General, 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de 1983 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Decla
ración Universal de Derechos Humanos' 1•, 

Recordando también la Constitución de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura'" y todos los demás instrumentos 
internacionales pertinentes relativos al derecho a la 
identidad cultural en todas sus formas, 

Habiéndose enterado de que, durante su ocupación 
de Beirut, el ejército israelí se apoderó y se llevó 
archivos y documentos de todo tipo relativos a la histo
ria y a la cultura palestinas, incluso bienes culturales 
pertenecientes a instituciones palestinas - en particular 
al Centro Palestino de Investigaciones-, archivos, do
cumentos, manuscritos y materiales tales como docu
mentos cinematográficos, obras literarias de autores 
importantes, pinturas, objetos artísticos y folklóricos, 
trabajos de investigación y demás, que sirven de fun
damento a la historia, la cultura, la conciencia nacional, 
la unidad y la solidaridad del pueblo palestino, 

l. Condena esos actos de saqueo del patrimonio 
cultural palestino; 

2. Exhorta al Gobierno de Israel a que, por con
ducto de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, restituya en su 
totalidad todos los bienes culturales pertenecientes a 
instituciones palestinas, incluidos los archivos y 
documentos que se sacaron del Centro Palestino de In
vestigaciones y de que se apoderaron arbitrariamente las 
fuerzas israelíes; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo noveno período de 
sesiones, acerca de la aplicación de la presente 
resolución. 

La Asamblea General, 

102a. sesión plenaria 
/9 de diciembre de 1983 

Recordando sus resoluciones 36/120 E de 10 de 
diciembre de 1981 y 37 / 123 C de 16 de diciembre de 
1982, en las que determinó que todas las medidas y los 
actos legislativos y administrativos adoptados por 
Israel, la Potencia ocupante, que habían alterado o 
pretendían alterar el carácter y el estatuto de la Ciudad 
Santa de Jerusalén y, en particular, la denominada "ley 
básica" sobre Jerusalén y la proclamación de Jerusalén 

114 Resolución 217 A (111). 
115 Véase Manual de la Conjerenc,a General, edición de 1981 

(revisada), París, UNESCO, 1981. 

como capital de Israel, eran nulos y sin validez y debían 
revocarse inmediatamente, 

Recordando la resolución 478 (1980) de 20 de agosto 
de 1980 del Consejo de Seguridad, en la que, entre otras 
cosas, el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e 
hizo un llamamiento a los Estados que hubieran estable
cido representaciones diplomáticas en Jerusalén para 
que retiraran tales representaciones de la Ciudad Santa, 

1. Declara una vez más que la decisión de Israel de 
imponer sus leyes, jurisdicción y administración a la 
Ciudad Santa de Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, 
nula y carente de toda validez; 

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus 
representaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación 
de la resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad; 

3. Pide una vez más a esos Estados que respeten las 
disposiciones de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas; 

4. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su trigésimo noveno pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de 1983 

D 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación 
en el Oriente Medio", 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 A y B de 17 de 
diciembre de 1981, ES-9/1 de 5 de febrero de 1982 y 
37/123 F de 16 de diciembre de 1982, 

Recordando las resoluciones 425 (1978) de 19 de mar
zo de 1978, 497 (1981) de 17 de diciembre de 1981, 508 
(1982) de 5 de junio de 1982, 509 (1982) de 6 de junio de 
1982, 511 (1982) de 18 de junio de 1982, 512 (1982) de 
19 de junio de 1982, 513 (1982) de 4 de julio de 1982, 515 
(1982) de 29 de julio de l 982, 516 (1982) de 1 ° de agosto 
de 1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518 (1982) de 
12 de agosto de 1982, 519 (1982) de 17 de agosto de 
1982, 520 (1982) de 17 de septiembre de 1982 y 521 
(1982) de 19 de septiembre de 1982 del Consejo de Segu
ridad, 

Tomando nota del informe del Secretario General de 
12 de octubre de 198211

•, 

Acogiendo complacida el apoyo mundial prestado a 
la justa causa del pueblo palestino y de los demás países 
árabes en su lucha contra la agresión y la ocupación 
israelíes con el fin de lograr una paz completa, justa y 
duradera en el Oriente Medio y el pleno ejercicio por el 
pueblo palestino de sus derechos nacionales inaliena
bles, de conformidad con anteriores resoluciones de la 
Asamblea General relativas a la cuestión de Palestina y 
a la situación en el Oriente Medio, 

116 A/37/525-S/15451. Para el texto impreso, véase Documentos 
Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo séptimo año, Suple
mento de octubre, noviembre y diciembre de /982, documento 
S/15451. 
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Gravemente preocupada por el hecho de que los terri
torios árabes y palestinos ocupados desde 1967, in
clusive Jerusalén, sigan bajo ocupación israelí, de que 
no se hayan aplicado las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y de que se sigan negando al pueblo 
palestino la devolución de sus tierras y el ejercicio de sus 
derechos nacionales inalienables de conformidad con el 
derecho internacional, según se reafirma en las resolu
ciones de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949112

, a todos los 
territorios palestinos y demás territorios árabes 
ocupados, inclusive Jerusalén, 

Reiterando todas las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas en que se subraya que la adquisición 
de territorio por la fuerza es inadmisible con arreglo a la 
Carta de las Naciones Unidas y a los principios del 
derecho internacional y que Israel debe retirarse incon
dicionalmente de todos los territorios palestinos y 
demás territorios árabes ocupados por Israel desde 
1967, inclusive Jerusalén, 

Reafirmando además la necesidad imperiosa de que 
se establezca una paz completa, justa y duradera en la 
región, basada en el pleno respeto de la Carta y de los 
principios del derecho internacional, 

Gravemente preocupada también por los recientes ac
tos israelíes que entrañan la intensificación y expansión 
del conflicto en la región, que constituyen nuevas viola
ciones de los principios del derecho internacional y que 
ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales, 

Reconociendo la gran importancia del factor tiempo 
en los esfuerzos por lograr una paz completa, justa y 
duradera en el Oriente Medio, 

1. Reafirma su convencimiento de que la cuestión 
de Palestina es el elemento central del conflicto del 
Oriente Medio y de que no se podrá lograr una paz com
pleta, justa y duradera en la región sin el pleno ejercicio 
por el pueblo palestino de sus derechos nacionales in
alienables y el retiro inmediato, incondicional y total de 
Israel de todos los territorios palestinos y demás territo
rios árabes ocupados; 

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un 
arreglo justo y completo de la situación en el Oriente 
Medio sin la participación en pie de igualdad de todas 
las partes en el conflicto, incluida la Organización de 
Liberación de Palestina como representante del pueblo 
palestino; 

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente 
Medio es indivisible y debe basarse en una solución 
completa, justa y duradera del problema del Oriente 
Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 
sobre la base de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, que garantice el retiro completo e in
condicional de Israel de los territorios palestinos y 
demás territorios árabes ocupados desde 1967, inclusive 
Jerusalén, y que permita al pueblo palestino, bajo la 
dirección de la Organización de Liberación de Palestina, 
ejercer sus derechos inalienables, inclusive el derecho de 
retorno y el derecho a la libre determinación, la in
dependencia nacional y el establecimiento de su Estado 
soberano independiente en Pakstina, de conformidad 
con las resolucionc- pr.r1inen1e, <le las N;i,·iones I Jnidas 

relativas a la cuestión de Palestina, en particular la, 
resoluciones ES-7/2 de 29 de iulin de 1980, 36/120 A a I· 
de 10 de diciembre de 1981. 37/86 A .1 D de 10 de di
ciembre de 1982 y 37 /86 E de 20 de diciembre de 1982 de 
la Asamblea Ge,wral; 

4. Acoge complacida el plan de pa1 árabe aprllhado 
por unanimidad en la 12a. Conferencia Atahe en la 
cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de noviem
bre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 1982"'; 

5. Condena la continuación de la ocupación poi 
Israel de territorios palestinos y demás tnritorirn 
árabes, incluida .Jerusalén, en violación de la Carta de 
las Naciones Unidas, de los principios del derecho inter 
nacional y de las resoluciones pertinentes de las Naái
nes Unidas, y exige el retiro inmediato, incondicional y 
total de Israel de todos los territorios ocupados desde 
junio de 1967; 

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que ,,iolan 
los derechos reconocidos del pueblo palestino y con
tradicen los principios de soluciones justas y completa, 
del problema del Oriente Medio para garantizar la im
tauración de una paz justa en la región; 

7. Lamenta que Israel no haya cumplido las resolu
ciones 476 (1980) de 30 de junio de 1980 y 478 ( 1980) de 
20 de agosto de 1980 del Consejo de Seguridad y las re
soluciones 35/207 de 16 de diciembre de 1980 y 36/226 
A y B de 17 de diciembre de 1981 de la Asamblea 
General, declara que la decisión de Israel de anexar 
Jerusalén y declararla su "capital", así corno la, medidas 
para modificar su carácter físico, su composiciirn 
demográfica, su estructura institucional y su cstatu111 
son nulas y carentes de validez y exige que se dejrn sin 
efecto inmediatamente, e insta a todos los Estadm 
Miembros, a los organismos especializados y a todas las 
demás organizaciones internacionales a que cumplan la 
presente resolución y todas las demás resolucinncs per
tinentes, incluidas las re,nluciones 37 /86 A a E de la 
Asamblea; 

8. Condena la agresión, la polítiL·a y las práctica, 1.k 
Israel contra el pueblo palestino en los territorios 
palestinos ocupados y fuera de esos tcrrito110,, 
especialmente contra los palestinos en el l.ibano, in 
clusive la expropiación y anexión de territorio, el esta
blecimiento de asentamientos, los intentos de asesinatll 
y ,Jiras medidas terroristas, agresivas y represi, as que 
violan la Carta, los principios del derecho internacional 
y las convenciones internacionales pertinente,; 

9. Condena enérgicamente la imposiciún prn 1-.racl 
de sus leyes, \U jurisdicción y su administración en el 
territorio sirio ocupado de las Alturas de (iolán, ,u 
política y prácticas anexionistas, el establecimiento de 
asentamientos, la confiscación de tierras, el dcsvin de 
recursos hídrico, y la imposición de la ciudadanía i,ral'lí 
a los nacionales ,irios, y declara que todas esas medida, 
son nulas y carentes de validc7 y urnst it u yen , inlacionL·s 
de las normas y principios del derecho intcrnacinnal rl'

lativo a la ocupación por acción bélica, en particular, 
del Convenio de Ginebra rclatl\·o a la proteccil>n de pn
scrnas civiles en t iempn de guerra, de 12 de ag1.1st n dl' 
1949; 

1 O. Considera que los acucrdns sohrc rnnperaei(·1n 
est1dtégica entre l,1s E,tado, Unido, Lk -\mé1icd ,. 
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Israel, firmados el 30 de noviembre de 1981, así como los 
acuerdos concertados recientemente en este contexto, 
alentarán a Israel a proseguir su política y sus prácticas 
agresivas y expansionistas en los territorios palestinos y 
demás territorios árabes ocupados desde 1967, incluida 
Jerusalén, repercutirán negativamente en los esfuerzos 
por establecer una paz completa, justa y duradera en el 
Oriente Medio y pondrán en peligro la seguridad de la 
región; 

11. Exhorta a todos los Estados a que pongan fin al 
suministro de toda asistencia militar, económica y 
financiera a Israel, así como de recursos humanos, que 
alientan a Israel a proseguir su política agresiva contra 
los países árabes y el pueblo palestino; 

12. Condena enérgicamente la constante y creciente 
colaboración entre Israel y el régimen racista de 
Sudáfrica, sobre todo en las esferas económica, militar 
y nuclear, que constituye un acto hostil contra los 
Estados africanos y árabes y permite a Israel acrecentar 
su capacidad nuclear y hacer objeto de chantaje nuclear 
a los Estados de la región; 

13. Reitera el llamamiento en pro de la convocación 
de una conferencia internacional de paz sobre el Oriente 
Medio, según se especifica en el párrafo 5 de la 
Declaración de Ginebra sobre Palestina 11

', aprobada el 
7 de septiembre de 1983 por la Conferencia Interna
cional sobre la Cuestión de Palestina, bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas y sobre la base de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

14. Pide al Secretario General que informe periódi
camente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de 
la situación y que presente a la Asamblea General, en su 
trigésimo noveno período de sesiones, un informe com
pleto que abarque la evolución de la situación en el 
Oriente Medio en todos sus aspectos. 

E 

La Asamblea General, 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de /983 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación 
en el Oriente Medio", 

118 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de 
Palestina, Ginebra, 29 de agosto a 7 septiembre de /983 (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.83.1.21), cap. l. secc. A. 

Recordando sus resoluciones 36/226 A de 17 de 
diciembre de 1981 y 37/123 F de 20 de diciembre de 
1982, en las que expresó, entre otras cosas, su preocu
pación en relación con ciertos factores que exacerban la 
situación en el Oriente Medio, 

Profundamente preocupada por los recientes 
acontecimientos en el Oriente Medio y la situación 
crítica por la que atraviesa la región como resultado de 
la constante escalada de la política israelí de agresión, 
expansión y anexión en la región, 

Expresando pro/ unda preocupación por el hecho de 
que se sigan suministrando modernos armamentos y 
material de guerra a Israel, sumados a una considerable 
ayuda económica, sin lo cual Israel no podría mantener 
su política de agresión y de violación de las resoluciones 
de las Naciones Unidas, 

Plenamente consciente de que los recientes acuerdos 
concertados, según se informa, con posterioridad al me
morando de entendimiento entre los Estados Unidos de 
América e Israel, acrecentarán la intransigencia de 
Israel y su poderío bélico y entrañarán la escalada de su 
política expansionista y anexionista en los territorios 
palestinos y en los demás territorios árabes ocupados 
desde 1967, incluida Jerusalén, en momentos en que 
dicho país desafía las resoluciones de las Naciones 
Unidas, 

1. Declara, en consecuencia, la responsabilidad in
ternacional de quien o de quienes suministren a Israel 
armamentos o ayuda económica que acrecienten su 
poderío bélico; 

2. Expresa profunda preocupación por todas las 
medidas que puedan significar un aumento del poderío 
de Israel y promover su política de agresión contra 
países de la región, y las condena; 

3. Exige que todos los Estados, en particular los 
Estados Unidos de América, a la luz de los acuerdos 
mencionados, se abstengan de adoptar cualquier me
dida que refuerce el poderío bélico de Israel y, en conse
cuencia, promueva sus actos de agresión ya sea en los 
territorios palestinos y en los demás territorios árabes 
ocupados desde 1967 o contra países de la región; 

4. Exhorta a todos los Estados a que, a la luz de la 
presente resolución, reconsideren todo acuerdo militar, 
económico o de otra índole concertado con Israel. 

102a. sesión plenaria 
/9 de diciembre de 1983 


